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RESOLUCION de 2 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Instituto Aragonés de la Juven-
tud, por la que se hace pública la convocatoria para
la cobertura de plazas en las Residencias Juveniles
del Gobierno de Aragón, para el curso 2008/2009.

$
La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del

Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye en su artículo
71.38.ª a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de juventud, con especial atención a su participa-
ción libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico
y cultural.

Por su parte, el artículo 8.p) de la Ley 3/2007, de 21 de
marzo, de Juventud de Aragón y los artículos 3.1.p) y 7.a) de
la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de
la Juventud, atribuyen a este organismo autónomo la compe-
tencia de promover y ordenar las instalaciones al servicio de
la Juventud de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como planificar, gestionar, crear, promocionar y
mantener los albergues, las residencias, los campamentos y las
instalaciones de juventud del Gobierno de Aragón.

Además, el artículo 10.1 de la citada Ley 19/2001, de 4 de
diciembre, atribuye a la Dirección-Gerencia del Instituto
Aragonés de la Juventud la competencia para la dirección,
coordinación y planificación de las actividades del Instituto,
funciones en las que se enmarca el contenido de esta Resolu-
ción.

Sobre estas bases el Gobierno de Aragón, a través del
Instituto Aragonés de la Juventud, oferta anualmente en diver-
sas Residencias Juveniles servicios residenciales durante los
periodos escolares a los estudiantes que precisan desplazarse
a otras localidades para recibir la formación elegida. En
concreto son las Residencias Juveniles: «Baltasar Gracián» de
Zaragoza, «Luis Buñuel» de Teruel y «Ramón y Cajal» de la
Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Por todo lo anterior, y en el ejercicio de la atribución
conferida en el artículo 14 de la Orden de 16 de mayo, del
Departamento de Educación y Cultura («Boletín Oficial de
Aragón» Nº 65, de 30 de mayo de 1994) por la que se aprueba
el Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interno de las
Residencias Juveniles de la Diputación General de Aragón,
corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud, organismo
adscrito del Departamento de Servicios Sociales y Familia, la
convocatoria anual de la oferta de plazas en cada una de las
Residencias Juveniles, siendo el objeto de la presente Resolu-
ción, la convocatoria para el año académico 2008/ 2009
fijándose las edades mínima y máxima para cada centro, el
plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.

Primero.—Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública la

convocatoria para cubrir plazas de residentes, para el curso
2008/2009, en las Residencias Juveniles dependientes del
Instituto Aragonés de la Juventud.

Segundo.—Plazas residenciales que se ofertan.
Se ofertan plazas para las personas que deban desplazarse

fuera de la localidad de su domicilio habitual para cursar los
estudios que se indican, y que se encuentren comprendidas
entre las edades que se señalan a continuación, para cada
Residencia Juvenil:

a) Residencia Juvenil «Luis Buñuel» de Teruel: 160 plazas.
Requisitos: Tener entre 16 y 26 años a 31 de diciembre de

2008.
Estudios a realizar: Educación Secundaria Post-obligatoria

y Educación Superior.
b) Residencia Juvenil «Ramón y Cajal» de La Almunia de

Doña Godina: 72 plazas.
Requisitos: Tener entre 16 y 26 años a 31 de diciembre de

2008.

Estudios a realizar: Educación Secundaria Post-obligatoria
y Educación Superior.

c) Residencia Juvenil «Baltasar Gracián» de Zaragoza: 168
plazas.

Requisitos: Tener entre 18 y 26 años a 31 de diciembre de
2008.

Estudios a realizar: Enseñanza universitaria.
Tercero.—Formalización de las solicitudes de plaza.
Las solicitudes de plaza se ajustarán al modelo normalizado

que se adjunta como Anexo I y serán cursadas, junto con la
documentación requerida, conforme al artículo 5º de la Orden
de 16 de mayo de 1994, del Departamento de Educación y
Cultura, por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamien-
to y Régimen Interno de las Residencias Juveniles de la Dipu-
tación General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» de 30
de mayo de 1994), a través de la Residencia Juvenil donde se
desee obtener plaza, pudiendo utilizarse también todos los
registros y oficinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, a los solicitantes que obtuvieron plaza para el
curso 2007/2008 se les eximirá de la presentación de la
declaración del impuesto sobre la renta y/o de la certificación
de bienes inmuebles, así como de la manifestación de las becas
solicitadas a organismos públicos, en el supuesto de que
deseen permanecer en la misma Residencia Juvenil que el
curso anterior.

Cuarto.—Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para todas las Resi-

dencias Juveniles finalizará a las 14 horas del día 8 de julio de
2008. Las solicitudes presentadas fuera de este plazo se
tramitarán únicamente en el supuesto de que existan plazas
vacantes tras la selección definitiva.

Quinto.—Selección de solicitudes.
1. Los criterios de valoración de las solicitudes para la

adjudicación de plazas serán los establecidos en el artículo 6º de
la Orden de 16 de mayo de 1994, del Departamento de Educa-
ción y Cultura por la que se aprueba el Reglamento de Funcio-
namiento y Régimen Interno de las Residencias Juveniles de la
Diputación General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» de
30 de mayo de 1994). La calificación de los diferentes ítems de
valoración previstos se realizará conforme a los baremos que se
establecen en el Anexo II de la presente Resolución.

2. La Junta de Calificación, conforme a lo previsto en el
artículo 11º de la citada Orden de 16 de mayo de 1994,
establecerá el orden de preferencia sobre las peticiones pre-
sentadas, elevando propuesta a la Dirección Gerencia del
Instituto Aragonés de la Juventud respecto a las instancias
admitidas y, previa resolución del expediente de solicitud,
comunicará en cada caso el acuerdo adoptado.

La comunicación de adjudicación de plaza se producirá,
como máximo, dentro de los dos meses siguientes a la termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes. En todo caso,
se considerarán desestimadas las solicitudes en los supuestos
de falta de comunicación expresa en el plazo establecido.

Contra la Resolución de la Dirección Gerencia del Instituto
Aragonés de la Juventud podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejera de Servicios Sociales y Familia, en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente al de la
notificación del acuerdo adoptado.

Disposición final.
Esta Resolución producirá sus efectos desde el día siguiente

al de su completa publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Zaragoza, 2 de abril de 2008.
La Directora Gerente del Instituto Aragonés

de la Juventud,
MARIA APARICIO SAINZ DE VARANDA
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V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ANUNCIO del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, por el que se convoca la
licitación, por el procedimiento de concurso abier-
to, de tres contratos de servicios.

$
Por parte del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo

y Transportes se va a proceder a la adjudicación, por el
procedimiento de concurso abierto, de los contratos de servi-
cios que figuran en el Anexo, correspondientes a la Dirección
General de Vivienda y Rehabilitación.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores, para su consulta, durante el plazo de presen-
tación de las proposiciones, los días y horas hábiles de oficina,
en la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, Edifi-
cio Pignatelli, Pº Mª Agustín, 36, puerta 7, 1ª planta, y en la
siguiente dirección informática: http://www.aragon.es/, sec-
ción «Boletín Oficial de Aragón». La documentación a pre-
sentar es la que figura en los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Los gastos del anuncio correrán a cargo de los adjudicata-
rios.

Las proposiciones se pueden presentar en el Registro Gene-
ral del Gobierno de Aragón, Edificio Pignatelli, o enviarse por
correo. El plazo de presentación de proposiciones finalizará el
día 12 de junio de 2008. La apertura pública de proposiciones
tendrá lugar el día 23 de junio, a las 12 horas, en la Sala de
Reuniones del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, puerta nº 8, planta 3, por la Mesa de Contratación.

Zaragoza, 25 de abril de 2008.—El Secretario General
Técnico del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

ANEXO
Denominación: Conservación de los Edificios y Viviendas

de Promoción Pública propiedad de la Diputación General de
Aragón en la provincia de Zaragoza

Presupuesto estimado: 495.000 euros.
Plazo de ejecución: 24 meses.
Garantía provisional: 9.900 euros
Clasificación de contratista: O - 1 - B
Fecha envío DOUE: 21 de abril de 2008.

Denominación: Conservación de los Edificios y Viviendas
de Promoción Pública propiedad de la Diputación General de
Aragón en la provincia de Huesca

Presupuesto estimado: 150.000 euros.
Plazo de ejecución: 24 meses.
Garantía provisional: NO
Clasificación de contratista: O - 1 - A

Denominación: Conservación de los Edificios y Viviendas
de Promoción Pública propiedad de la Diputación General de
Aragón en la provincia de Teruel

Presupuesto estimado: 81.542,63 euros.
Plazo de ejecución: 24 meses.
Garantía provisional: NO
Clasificación de contratista: No se exige.
#

ANUNCIO del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, por el que se convoca la
licitación, por el procedimiento de concurso abier-
to, de cinco contratos de obras.

$
Por parte del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo

y Transportes se va a proceder a la adjudicación, por el
procedimiento de concurso abierto, de los contratos de obras
que figuran en el Anexo, correspondientes a la Dirección
General de Vivienda y Rehabilitación.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares esta-
rán de manifiesto y a disposición de los licitadores, para su
consulta, durante el plazo de presentación de las proposicio-
nes, los días y horas hábiles de oficina, en la Dirección General
de Vivienda y Rehabilitación, Edificio Pignatelli, Pº Mª Agus-
tín, 36, puerta 7, 1ª planta, y en la siguiente dirección informá-
tica: http://www.aragon.es/, sección «Boletín Oficial de Ara-
gón». La documentación a presentar es la que figura en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. La docu-
mentación técnica se puede consultar en la copistería Arrondo,
calle Luis del Valle, 11, Zaragoza. Teléfono 976352927.

Los gastos del anuncio correrán a cargo de los adjudicata-
rios.

Las proposiciones se pueden presentar en el Registro Gene-
ral del Gobierno de Aragón, Edificio Pignatelli, o enviarse por
correo. El plazo de presentación de proposiciones finalizará el
día 27 de mayo de 2008. La apertura pública de proposiciones
tendrá lugar el día 9 de junio, a las 12 horas, en la Sala de
Reuniones del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, puerta nº 8, planta 3, por la Mesa de Contratación.

Zaragoza, 22 de abril de 2008.—El Secretario General
Técnico del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

ANEXO

Denominación: Rehabilitación del antiguo camino a Bena-
barre, en Montañana (Huesca).

Presupuesto de contrata: 180.486,20 euros.
Plazo de ejecución: 10 meses.
Garantía provisional: No
Clasificación de contratista: K - 7 - c.

Denominación: Restauración de las cubiertas del Convento
de Dominicas de Albarracín (Teruel)

Presupuesto de contrata: 358.590,36 euros.
Plazo de ejecución: 14 meses.
Garantía provisional: No
Clasificación de contratista: K - 7 - c.

Denominación: Restauración de la Iglesia Parroquial de
Aranda de Moncayo (Zaragoza).

Presupuesto de contrata: 288.877,63 euros.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Garantía provisional: No
Clasificación de contratista: K - 7 - c.

Denominación: Restauración de la Ermita de San Roque, en
Bonansa (Huesca).

Presupuesto de contrata: 118.680,09 euros.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Garantía provisional: No
Clasificación de contratista: No se exige.

Denominación: Restauración del Puente Viejo de Monzón
(Huesca).

Presupuesto de contrata: 1.317.220,29 euros.


